
ACUSE
Cuernavaca, Mor., a 22 de Octubre de 2015.

Asunto: Dictamen de Exención de la MIR

Entidad: Comisión Estatal de Mejora Reculaloria
Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMERlDG/550/2015
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M. EN D. SAMUE¡;So.TELO SALGADO
COORDINAdoR GEÑERA"¡;DE ÓRGA OS
AUXILIARES DE LA FISCA~íA ENERA DEL ESTADO
PRESENTE

En atención a su oficio número FGEM.MOR.CGOAA06.10-2015,--recí6idü-éóñ--¡
fecha veintidós de octubre de la presente anualidad, y de conformidad 'coii' 10,::1 \
dispuesto por los artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción III de ¡la Ley d~ MejoLéL..,'"
Regulatoria para el Estado de Morelos, los cuales establecen I atr'DU~}~IIj1,&2• ¡
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar los nte r6v.ec'tos
Regulación que impliquen actos administrativos de carácter genera OFICINA C. SEC,\~~

Me permito informar a usted que ha sido debidamente rev ~~i9.~el . .ulent'e
anteproyecto; "ACUERDO 12/20,15 DEL FISCAL GENERAL D , POR
EL QUE SE ADSCRIBE EL ORGANO DESCONCENTRADO DENOMINADO
CENTRO DE JUSTICIA PARA MUJERES A LA FISCALÍA DE APOYO A VíCTIMAS
Y REPRESENTACIÓN SOCIAL" Y en observancia a lo que dispone el artículo 51 de
la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y los artículos 25 y 26 de su
Reglamento, se autoriza la exención de la obligación de elaborar la
f"1anifestación de Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica costos de
cumplimiento alguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen
observaciones acerca de las acciones regulatorias propuestas que no estén
justificadas, por lo que se dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la
normatividad administrativa y legal aplicable.
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MORELOS

CEMER
Avenida Río Mayo, número 1100, Plaza El Campanada,

Locales 5 y 6. Colonia Vista Hemwsa, c.P. 62290
TELS, (01777) 3-12-91-28 Y3.12.90.56

http;//lramilcs.moreJos.gob.mx

Sin más por el momento aprovecho la ocasión ~~Uh~.Q':'.iarleun cordial saludo .j'
y quedo a sus ordenes para II Var a cabo cualquier .adara.cion.,:é'",,,,~, \ ..P
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